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Informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral con el propósito de difundir, en atención al principio de 

definitividad que rige los procesos electorales, la realización y conclusión de 

las etapas, actos y actividades trascendentes de este órgano electoral, 

durante los procesos electorales locales extraordinarios 2021. 

 

1. Fundamento 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en su 

artículo 225, establece que el proceso electoral 

“…es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, 

realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los 

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 

federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la 

República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal”. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE, señala que, para los procesos 

electorales federales y locales, el Instituto Nacional Electoral (INE) tendrá las 

siguientes atribuciones: 

• La capacitación electoral, 

• La geografía electoral, 

• El padrón y la lista de electores, 

• La ubicación de casillas y la designación de sus funcionarios, 

• Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de: 

o resultados preliminares 
o encuestas o sondeos de opinión 
o observación electoral 
o conteos rápidos 
o impresión de documentos y producción de materiales electorales, y 

• La fiscalización de los ingresos y egresos de los, aspirantes, partidos 

políticos, candidatos y candidaturas independientes. 

El artículo 225, párrafo 7 de la LGIPE prevé que: 

“Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, 

a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o 

actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo 

o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, 
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podrá difundir su realización y conclusión por los medios que estime 

pertinentes”. 

Por otra parte, el artículo 431, párrafo 3 del Reglamento de Elecciones (RE), 

establece que:  

“3. En el supuesto de elecciones extraordinarias, se presentarán dos 

informes, el primero, quince días antes de la jornada electoral, y el segundo 

a la conclusión del proceso electoral correspondiente, que den cuenta de la 

realización de la elección”. 

 

2. Antecedentes  

 

En este informe se dará cuenta de las actividades a cargo del INE, relativas a la 

organización de los procesos electorales locales extraordinarios 2021, que se 

celebrarán por las razones siguientes: 

General Zuazua, Nuevo León 

• El 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la jornada electoral. 

• El 11 de junio, el Consejo Municipal concluyó el cómputo de la elección de 

dicho ayuntamiento, declaró la validez de la elección y entregó las 

constancias de mayoría respectivas a la fórmula postulada por la coalición 

Juntos Haremos Historia.  

• El 7 de agosto, el Tribunal Electoral Local resolvió los medios de impugnación 

en la sentencia JI-066/2021 y acumulados, y determinó la nulidad de la 

elección del ayuntamiento de General Zuazua, al considerar que existió un 

uso indebido de recursos públicos en las campañas, porque se demostró que 

el Secretario del ayuntamiento involucró a diversos servidores públicos en la 

implementación de un mecanismo clientelar para el condicionamiento del 

voto, a fin de beneficiar al candidato en reelección a la presidencia municipal.  

• El 6 de septiembre, la Sala Regional Monterrey confirmó la sentencia del 

tribunal local al resolver, previa acumulación, los juicios identificados con las 

claves SM-JDC-827/2021 y SM-JRC-203/2021. El 14 de septiembre 

siguiente la Sala Superior desechó el recurso de reconsideración, por lo que 

la nulidad del ayuntamiento adquirió firmeza.  

• En cumplimiento de la sentencia JI-066/2021 y acumulados, el 20 de 

septiembre de 2021, la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León emitió el 

acuerdo CEE/CG/253/2021, por el que emitió la convocatoria para la 
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celebración de la elección extraordinaria en el municipio de General Zuazua 

y determinó que la jornada electoral sería el 7 de noviembre de 2021. 

Nextlalpan, Estado de México 

• El 6 de junio de 2021, se inició la jornada electoral, sin embargo, esta no 

concluyó derivado de actos de violencia; por lo que no se obtuvo resultado 

alguno y no fue posible llevar a cabo la declaración de validez ni el 

otorgamiento de constancia de mayoría.  

• El 12 de junio, el partido Nueva Alianza Estado de México, promovió juicio de 

inconformidad, aduciendo lo que a su derecho estimó pertinente.  

• El 17 de junio, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 

México, hizo del conocimiento del INE y de la Legislatura de la entidad, los 

hechos ocurridos en la jornada electoral.  

• El 15 de julio, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, dictó 

sentencia en el juicio de inconformidad JI/11/2021, en la que declaró la 

invalidez de la elección del municipio de Nextlalpan y ordenó comunicarlo a 

la Legislatura.  

• El 13 de agosto, la Legislatura local aprobó el Decreto que contiene la 

convocatoria para elección extraordinaria en el municipio de Nextlalpan y fijó 

como fecha para la realización de la jornada electoral el 14 de noviembre de 

2021. 

Uayma, Yucatán 

• El 6 de junio de 2021, se inició la jornada electoral y se instalaron las 5 

casillas programadas. No obstante, la votación fue suspendida en dos 

casillas, ya que en el lugar irrumpieron personas que destruyeron y quemaron 

la paquetería electoral, por lo que esos paquetes electorales no fueron 

recibidos en el Consejo Municipal Electoral. Además, al término de la jornada 

electoral dos paquetes electorales fueron robados y posteriormente 

recuperados. 

• El 11 de junio, el Pleno del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán realizó de forma supletoria el cómputo 

municipal correspondiente, declarando la validez de la elección y expidió la 

constancia de mayoría a la planilla postulada por el Partido Revolucionario 

Institucional.  

• El 14 de junio, Morena y el Partido Acción Nacional, presentaron escritos de 

impugnación. El 23 de julio, el Tribunal Electoral Local dictó sentencia en el 

recurso de inconformidad RIN-043/2021 y acumulados, en el sentido de 

confirmar la validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de 

mayoría.  
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• El 27 de julio, Morena presentó escrito de demanda ante Sala Regional 

Xalapa. El 6 de agosto, resolvió el expediente SX-JRC-224/2021, declarando 

la nulidad de la elección de 4 integrantes del ayuntamiento de Uayma, 

Yucatán, y revocó la declaración de validez de la elección y el otorgamiento 

de las constancias de mayoría respectivas. Asimismo, ordenó al Congreso 

del Estado de Yucatán y al instituto electoral de la entidad para que, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, tomaran las medidas necesarias 

para la celebración de elecciones extraordinarias. 

• El 19 de agosto, la Sala Superior desechó de plano el medio de impugnación 

interpuesto, por lo que, quedó firme la sentencia emitida por la Sala Regional 

Xalapa.  

• El 25 de agosto, el Congreso local convocó a elección extraordinaria a 

realizarse el 14 de noviembre. 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

• El 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la jornada electoral. 

• El 9 de junio, se realizó el cómputo de la elección del ayuntamiento y el 12 

de junio procedió el recuento total de la votación. 

• El 13 de junio, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, calificó, entre otras, la elección de 

munícipes de San Pedro Tlaquepaque y declaró la validez de la elección; 

por tanto, realizó la respectiva asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

• El 3 de septiembre, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió los 

medios de impugnación interpuestos por Morena, en el sentido de confirmar 

los resultados del recuento, la declaración de validez de la elección, así 

como la expedición de las constancias de mayoría a favor de la plantilla 

postulada por Movimiento Ciudadano y la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional. 

• El 25 de septiembre, la Sala Regional Guadalajara confirmó la sentencia del 

Tribunal local, al resolver en los expedientes SG-JRC-304/2021 y acumulado 

SG-JDC-942/2021, ante la impugnación de Morena. 

• El 30 de septiembre, al resolver en los expedientes SUP-REC-1874/2021 y 

SUP-REC-1876/2021, acumulados, la Sala Superior determinó revocar la 

sentencia impugnada y declaró la nulidad de la elección de integrantes del 

ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, al considerar que un ministro de 

culto religioso vulneró el principio de separación Iglesia-Estado, al emitir un 

mensaje político-electoral durante el desarrollo de dicho proceso. 

 



6 

 

• En consecuencia, revocó la declaración de validez de la elección y el 

otorgamiento de las constancias de mayoría y validez entregada a la planilla 

postulada por Movimiento Ciudadano; así como las constancias expedidas 

a las regidurías de representación proporcional; ordenó al Congreso del 

Estado de Jalisco que convocara a elección extraordinaria, y al OPL para 

que ajustara los plazos de las diversas etapas del proceso electoral 

extraordinario. 

• El 4 de octubre, el Congreso de la entidad emitió el decreto por el que 

convocó a elección extraordinaria, señalando como fecha de jornada 

electoral el 21 de noviembre de 2021. 

Iliatenco, Guerrero 

• El 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la jornada electoral. 

• El 9 de junio, se realizó el cómputo de la elección municipal y al día siguiente 

se expidió la constancia de mayoría y validez a favor de la planilla postulada 

por el Partido del Trabajo. 

• El 5 de agosto, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero resolvió el medio 

de impugnación interpuesto por Movimiento Ciudadano, en el sentido de 

confirmar los resultados del cómputo municipal la declaratoria de elegibilidad 

de candidatos y la constancia de mayoría otorgada por el Consejo Distrital. 

• El 25 de septiembre, al resolver en el expediente SCM-JRC-225/2021, la 

Sala Regional Ciudad de México declaró la nulidad de la elección al tener 

por acreditada la existencia de violencia política por razón de género contra 

la candidata postulada por Movimiento Ciudadano; por lo que ordenó al 

Consejo General del OPL que emitiera la convocatoria correspondiente para 

la celebración de la elección extraordinaria. 

• El 29 de septiembre, la Sala Superior confirmó la sentencia al resolver en el 

expediente SUP-REC-1861/2021, por lo que en esa fecha adquirió firmeza. 

• El 7 de octubre, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero aprobó el calendario para el proceso 

electoral local extraordinario y señaló como fecha para realizar la jornada 

electoral, el 28 de noviembre de 2021. 

Tlaxcala 

• El 6 de junio, se llevó a cabo la jornada electoral; sin embargo, en las 

comunidades Santa Cruz Guadalupe, municipio de Chiautempan y 

Guadalupe Victoria, municipio de Tepetitla de Lardizábal, ocurrieron actos 

de violencia que provocaron que no se pudiera concluir la misma. 
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• Por otra parte, en las comunidades de Colonia Agrícola San Luis, municipio 

de Atlangatepec; Tepuente, municipio de Nanacamilpan de Mariano Arista; 

y La Candelaria Teotlalpan, municipio de Totolac, los resultados arrojaron 

empate entre el primero y segundo lugar. 

• El 5 de agosto, el Tribunal Electoral de Tlaxcala determinó la nulidad de la 

elección de presidencia de comunidad de Santa Cruz Guadalupe, 

Chiautempan, por haber ocurrido irregularidades graves que hicieron 

imposible constatar el resultado de la misma y dio vista al Congreso del 

Estado, para que procediera a emitir la convocatoria correspondiente a 

elección extraordinaria. 

• El 28 de septiembre, el Congreso Local aprobó la convocatoria de elecciones 

extraordinarias para elegir a quien ocupará las presidencias en cinco 

comunidades, señalando que la jornada electoral será el 28 de noviembre 

de 2021. 

La Yesca, Nayarit 

• El 6 de junio de 2021, se realizó la jornada electoral en la entidad para elegir 

gubernatura, diputaciones locales, e integrantes de ayuntamientos 

(presidencias y sindicaturas) incluidas sus regidurías municipales. 

• Sin embargo, en el municipio de La Yesca no fue posible celebrar la jornada 

electoral, ya que las instalaciones del Consejo Municipal Electoral fueron 

tomadas por manifestantes desde días previos y hasta después del 6 de 

junio, impidiendo la distribución oportuna de documentación electoral. 

• El 25 de junio, el Consejo Local presentó un informe sobre los hechos 

sucedidos y determinó tener por concluidas las actividades del Consejo 

Municipal de La Yesca. Además, dio vista al Congreso de la entidad. 

• El 8 de octubre, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

aprobó el calendario de actividades para el proceso electoral local 

extraordinario, en el cual se fijó como fecha para la celebración de la jornada 

electoral, el 5 de diciembre de 2021. 

• Lo anterior, es coincidente con el Decreto por el que convoca a elecciones 

extraordinarias de senadores en el estado de Nayarit, emitido por el Senado 

de la República. 

Senaduría, Nayarit 

Esta elección extraordinaria se distingue de las anteriores, ya que deriva de una 

vacante en la fórmula completa (propietario y suplente) en la Cámara de Senadores, 

por lo que el 5 de octubre de 2021, dicha Cámara emitió la convocatoria a elección 

extraordinaria de una fórmula de senadores y senadoras por el principio de mayoría 
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relativa. En la convocatoria se mandata, entre otros temas, a celebrar la elección el 

5 de diciembre de 2021, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección 

se realice de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en 

materia electoral, y a que el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 

24 de la LGIPE ajuste los plazos previstos por la misma Ley para la realización de 

la elección, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los recursos 

materiales y humanos correspondientes a este tipo de ejercicio democráticos. 

Cabe precisar que, luego de las experiencias de procesos electorales previos, la 

mayoría de los acuerdos aprobados por el Consejo General (CG) del INE para el 

proceso electoral ordinario 2020-2021, resultan aplicables para elecciones 

extraordinarias, de ahí que en este informe no sea necesario referirse a 

disposiciones que se encuentran firmes y vigentes para estos procesos electivos, y 

solo se hará referencia a aquellos acuerdos y resoluciones emitidos con 

posterioridad a que se haya determinado la nulidad o bien se haya emitido la 

convocatoria a elección extraordinaria. 

Asimismo, se advierte que aún existen medios de impugnación pendientes de 

resolver sobre elecciones en otras entidades federativas, y a la vez, por lo que hace 

a las elecciones extraordinarias a las que se refiere este informe, en las próximas 

semanas se celebraran jornadas electorales en distintos momentos, por lo que en 

este informe se reporta el avance de actividades con corte al 20 de octubre de 2021. 

 

3. Preparación de los procesos electorales locales 

Como ya se mencionó, para los procesos electorales locales al INE le corresponde, 

entre otras atribuciones, la capacitación electoral y la ubicación e integración de 

casillas, además de otras atribuciones exclusivas, como el padrón electoral y las 

listas nominales, y por supuesto, la administración de tiempos del Estado en radio 

y televisión.  

Derivado de los procesos electorales locales 2020-2021, en breve se realizarán 

jornadas electorales extraordinarias conforme a la tabla siguiente. 

Entidad 
Entidad / Municipio / 

Comunidad 

Fecha de la jornada 

electoral 

Nuevo León General Zuazua 07 de noviembre 

Estado de México Nextlalpan 14 de noviembre 

Yucatán Uayma 14 de noviembre 

Jalisco San Pedro Tlaquepaque 21 de noviembre 

Guerrero Iliatenco 28 de noviembre 
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Entidad 
Entidad / Municipio / 

Comunidad 

Fecha de la jornada 

electoral 

Tlaxcala 

- Colonia Agrícola San Luis, 

municipio de Atlangatepec 

- La Candelaria Teotlalpan, 

municipio de Totolac 

- Santa Cruz Guadalupe, 

municipio de Chiautempan 

- Tepuente, municipio de 

Nanacamilpa de Arista 

- Guadalupe Victoria, municipio 

de Tepetitla de Lardizabal 

28 de noviembre 

Nayarit 
La Yesca 

05 de diciembre 
Senaduría  

 

3.1 Integración de la Comisión Temporal de Seguimiento1 

El 01 de septiembre de 2021, el CG aprobó la integración de la Comisión temporal 

para el seguimiento de los procesos electorales locales 2021-2022, que entre sus 

funciones tendrá la de dar seguimiento a los procesos electorales extraordinarios. 

En esta Comisión participan el Dr. José Roberto Ruiz Saldaña como presidente, y 

como integrantes las consejeras electorales Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, así como 

el consejero Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. También se cuenta con la 

participación, con voz, pero sin voto, de los consejeros del Poder Legislativo y de 

los representantes de los partidos políticos nacionales (acuerdo INE/CG1494/2021).  

3.2 Integración e instalación de autoridades del INE2  

El 30 de septiembre, al aprobar el plan y calendario, se determinó que en el caso 

de la elección de extraordinaria del Municipio de General Zuazua, en Nuevo León, 

solo se instalará el Consejo Distrital 07, con cabecera en García, órgano colegiado 

que se hará cargo de las nueve casillas (que representan el 11% de las 81 que se 

instalarán) que corresponderían al distrito 02 (acuerdo INE/CG1547/2021). 

Los consejos locales y distritales de Nuevo León, Yucatán y estado de México se 

instalaron el 4 de octubre; mientras que en Jalisco lo hicieron el 11 de octubre y en 

Guerrero, Tlaxcala y Nayarit el 18 de octubre. 

 
1 Artículos 42, numeral 1 de la LGIPE y 76, numeral 1 del RE. 
2 Artículos 65 y 76 de la LGIPE y 7, numeral 2 del RE. 
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3.3 Acceso a radio y televisión3 

Con el propósito de otorgar la prerrogativa de acceso a radio y televisión, el CG 

aprobó los acuerdos siguientes: 

• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 

personas integrantes del ayuntamiento en el municipio de Uayma, Yucatán, 

y se modifican los acuerdos INE/ACRT/27/2021 e INE/JGE97/2021, para 

efecto de aprobar el modelo de distribución y las pautas para la transmisión 

de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y 

autoridades electorales (acuerdo INE/CG1519/2021). 

 

• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de 

integrantes del ayuntamiento en el municipio de Nextlalpan, Estado de 

México, y se modifican los acuerdos INE/ACRT/27/2021 e INE/JGE97/2021, 

para efecto de aprobar el modelo de distribución y las pautas para la 

transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas 

independientes y autoridades electorales (acuerdo INE/CG1520/2021). 

 

• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 

personas integrantes del ayuntamiento en el Municipio de General Zuazua, 

Nuevo León, y se modifican los acuerdos INE/ACRT/27/2021 e 

INE/JGE97/2021, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 

pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos y 

autoridades electorales (acuerdo INE/CG1573/2021). 

 

• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 

personas integrantes del Ayuntamiento en el Municipio de Iliatenco, 

Guerrero, y se modifican los acuerdos INE/ACRT/29/2021 e 

INE/JGE97/2021, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 

pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, 

candidaturas independientes y autoridades electorales (acuerdo 

INE/CG1587/2021). 

 

 
3 Artículos 41, primer párrafo, apartado A, base III de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso h); 160, 
numeral 1, y 183, numeral 5 de la LGIPE. 
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• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 

personas integrantes del ayuntamiento en el Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco y se modifican los acuerdos INE/ACRT/29/2021 e 

INE/JGE97/2021, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 

pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, 

candidaturas independientes y autoridades electorales (acuerdo 

INE/CG1588/2021). 

 

• Por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 

el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de 

senaduría y de las personas integrantes del ayuntamiento en el Municipio de 

La Yesca, ambos en el estado de Nayarit y se modifican los acuerdos 

INE/ACRT/29/2021 e INE/JGE97/2021, para efecto de aprobar el modelo de 

distribución y las pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos 

políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales (acuerdo 

INE/CG1596/2021). 

 

3.4 Planes y calendarios integrales4  

El 30 de septiembre, el CG aprobó el Plan integral y los calendarios de coordinación 

de los procesos electorales locales extraordinarios para los ayuntamientos de 

Nextlalpan, Estado de México; Uayma, Yucatán; y General Zuazua, Nuevo León 

(acuerdo INE/CG1547/2021). 

En el plan integral para las elecciones en Nuevo León, Estado de México y Yucatán, 

se establecieron las siguientes fechas relevantes: 

Fechas relevantes 

General Zuazua 

(Nuevo León) 

Nextlalpan 

(Estado de México) 

Uayma  

(Yucatán) 

Inicio Término Inicio Término Inicio Término 

Inicio de proceso 

electoral 
20/09/21 17/09/21 21/09/21 

Apoyo ciudadano No aplica 01/10/21 08/10/21 No aplica 

Precampaña para 

ayuntamientos 
No aplica 01/10/21 08/10/21 28/09/21 07/10/21 

Solicitud de registro de 

candidaturas 
No aplica 17/10/21 21/10/21 16/10/21 19/10/21 

Aprobación del registro 

de candidaturas 
No aplica* 26/10/21 26/10/21 

Campaña (15 días) 20/10/21 03/11/21 27/10/21 10/11/21 27/10/21 10/11/21 

Jornada Electoral 7/11/21 14/11/21 

 
4 Artículos 60, numeral 1, inciso f) de la LGIPE y 74, numeral 2 del RE. 
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Fechas relevantes 

General Zuazua 

(Nuevo León) 

Nextlalpan 

(Estado de México) 

Uayma  

(Yucatán) 

Inicio Término Inicio Término Inicio Término 

Cómputo municipal 10/11/21 10/11/21 17/11/21 20/11/21 17/11/21 19/11/21 

 

El 11 de octubre de 2021, el CG aprobó el Plan Integral y Calendario de la elección 

extraordinaria a senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de 

Nayarit 2021 (acuerdo INE/CG1593/2021). En el que destacan las siguientes fechas 

relevantes: 

Actividades y etapas Fecha de inicio Fecha de término 

Convocatoria para candidaturas independientes  12 de octubre  12 de octubre  

Manifestación de intención para participar como 
candidato independiente  

13 de octubre  15 de octubre  

Obtención del apoyo ciudadano 19 de octubre  26 de octubre  

Periodo de precampaña 17 de octubre  28 de octubre  

Presentación de solicitudes de registro de partidos 
políticos y coaliciones  

28 de octubre  29 de octubre  

Presentación de solicitudes de registro de 
candidaturas independientes 

31 de octubre  31 de octubre  

Registro de candidaturas de partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes ante el CG 

1 de noviembre  1 de noviembre  

Periodo de campaña 2 de noviembre  1 de diciembre  

Periodo de reflexión 2 de diciembre  4 de diciembre  

Jornada electoral 5 de diciembre  5 de diciembre  

 

En este acuerdo, se determinó que, para garantizar la integración de las mesas 

directivas de casilla y la capacitación a las y los ciudadanos que fungirán como 

funcionarios/as de mesa directiva de casilla, así como los mecanismos para el 

reclutamiento, selección y contratación de supervisores y capacitadores asistentes, 

para esa elección extraordinaria será aplicable el anexo Reposición de procesos 

electorales, que forma parte de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2020-2021. 

Asimismo, se aprobó que, para el desarrollo de las actividades técnico-operativas 

en materia de organización electoral, serán aplicables las disposiciones aprobadas 

para el Proceso Electoral Federal 2020-2021; y que la Comisión Temporal de 

Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 2021-2022, será la encargada de 

dar seguimiento a las actividades de esta elección. 

El 20 de octubre de 2021, el CG aprobó el plan integral y los calendarios de 

coordinación para los procesos electorales locales extraordinarios 2021, en los 

municipios de Iliatenco, en Guerrero; San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; y de La 

Yesca, en Nayarit; así como de cinco presidencias de comunidad en Tlaxcala 
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(acuerdo INE/CG1600/2021). En este instrumento normativo se señalan las 

siguientes fechas relevantes: 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Fechas relevantes Inicio Término 

Inicio de Proceso Electoral 05/10/2021 

Apoyo de la ciudadanía 19/10/2021 28/10/2021 

Precampaña  19/10/2021 28/10/2021 

Solicitud de registro de 
candidaturas 

29/10/2021 31/10/2021 

Aprobación del registro de 
candidaturas 

02/11/2021 

Campaña (15 días) 03/11/2021 17/11/2021 

Jornada Electoral 21/11/2021 

Cómputo municipal 23/11/2021 25/11/2021 

 

Fechas relevantes 
Iliatenco, Guerrero 

Colonia Agrícola San Luis, Guadalupe 

Victoria, La Candelaria Teotlalpan, Santa 

Cruz Guadalupe y Tepuente, Tlaxcala 

Inicio Término Inicio Término 

Inicio de Proceso Electoral 09/10/2021   08/10/2021 

Apoyo de la ciudadanía  19/10/2021 25/10/2021 No aplica 

Precampaña  19/10/2021 28/10/2021 19/10/2021 28/10/2021 

Solicitud de registro de 

candidaturas 
03/11/2021 04/11/2021 31/10/2021 04/11/2021 

Aprobación del registro de 

candidaturas 
09/11/2021 05/11/2021 08/11/2021 

Campaña (15 días) 10/11/2021 24/11/2021 10/11/2021 24/11/2021 

Jornada Electoral 28/11/2021   28/11/2021 

Cómputo municipal 01/12/2021 01/12/2021 01/12/2021 01/12/2021 

 

La Yesca, Nayarit 

Fechas relevantes Inicio Término 

Inicio de Proceso Electoral 12/10/2021 

Apoyo de la ciudadanía 30/10/2021 08/11/2021 

Precampaña  30/10/2021 08/11/2021 

Solicitud de registro de candidaturas 09/11/2021 12/11/2021 

Aprobación del registro de candidaturas 17/11/2021 

Campaña (15 días) 17/11/2021 01/12/2021 

Jornada Electoral 05/12/2021 

Cómputo municipal 08/12/2021 11/12/2021 
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3.5 Partidos políticos y candidaturas independientes 

El 11 de octubre de 2021, el CG aprobó los plazos relativos a la elección 

extraordinaria de una senaduría en el estado de Nayarit, así como el financiamiento 

público y los topes para gastos de campaña (acuerdo INE/CG1594/2021). En este 

acuerdo se determinó que solo podrán participar los siete partidos políticos 

nacionales con registro vigente. Además, que el proceso de registro de candidaturas 

independientes se establecieron los plazos siguientes: 

CI PEX NAY Inicio Término 

Convocatoria martes, 12 de octubre de 2021 

Manifestación de intención miércoles, 13 de octubre de 2021 viernes, 15 de octubre de 2021 

Revisión documental sábado, 16 de octubre de 2021 domingo, 17 de octubre de 2021 

Requerimientos (en su caso) sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Constancia y carga en 

sistema 
sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Apoyo de la ciudadanía martes, 19 de octubre de 2021 martes, 26 de octubre de 2021 

Recepción de apoyos 

captados el último día 
miércoles, 27 de octubre de 2021 

Cierre de mesa de control jueves, 28 de octubre de 2021 

Notificación de números 

preliminares 
viernes, 29 de octubre de 2021 

Garantía de audiencia viernes, 29 de octubre de 2021 sábado, 30 de octubre de 2021 

Presentación de solicitudes 

de registro 
domingo, 31 de octubre de 2021 

Aprobación de candidaturas  lunes, 1 de noviembre de 2021 

 

En el mismo acuerdo se determinó que el tope máximo de gastos para la etapa de 

precampaña será de $171,853 (ciento setenta y un mil ochocientos cincuenta y tres 

pesos 00/100 M.N.); y por lo que hace al tope máximo de gastos para la etapa de 

campaña será de $2,472,283.00 (dos millones cuatrocientos setenta y dos mil 

doscientos ochenta y tres pesos 00/100 en M.N.).  

Finalmente, se determinó que, el monto de financiamiento público para gastos de 

campaña para esta elección extraordinaria, para cada uno de los siete partidos 

políticos nacionales serán los siguientes: 

Partido Político 

Nacional 
 

Financiamiento 

para campaña, 

PEX-Nayarit 

PAN  $1,348,712.29 

PRI  $1,270,460.50 
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Partido Político 

Nacional 
 

Financiamiento 

para campaña, 

PEX-Nayarit 

PRD  $621,573.86 

PT  $543,589.24 

PVEM  $593,394.12 

Movimiento 

Ciudadano  $571,536.76 

Morena  $2,454,575.74 

Total  $7,403,842.50 

 

El 11 de octubre de 2021, el CG aprobó la emisión de la convocatoria a la ciudadanía 

interesada en postularse a una candidatura independiente para una senaduría de 

mayoría relativa en el estado de Nayarit, en la elección extraordinaria 2021 (acuerdo 

INE/CG1595/2021). Además, se tomaron las determinaciones siguientes: 

• El plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía será de ocho días y se 

deberá contar con el apoyo de al menos 1,598 personas inscritas en la lista 

nominal de Nayarit.  

• Se utilizarán los lineamientos para la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía aprobados mediante acuerdo 

INE/CG551/2020 y modificado mediante acuerdo INE/CG688/2020.  

• El monto del tope máximo de gastos para los actos tendentes a recabar el 

apoyo de la ciudadanía será de $57,284 (cincuenta y siete mil doscientos 

ochenta y cuatro pesos M. N.). 

• Para el conjunto de las candidaturas independientes que en su caso 

obtengan el registro para contender en esta elección extraordinaria, se 

asigna un monto de $157,529 (ciento cincuenta y siete mil quinientos 

veintinueve pesos en M.N.), como financiamiento público para gastos de 

campaña.  

• Para recabar el apoyo de la ciudadanía, las y los auxiliares deberán seguir el 

protocolo de sanidad disponible en la página electrónica del Instituto en el 

apartado relativo a las candidaturas independientes.  

 

3.6 Capacitación y organización electoral 

El 07 de agosto de 2020, el CG aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2020-2021 (Acuerdo INE/CG189/2020), que en su anexo Reposición de 

los procesos electorales traza las directrices y procedimientos con el objetivo de 

garantizar la integración de mesas directivas de casilla durante los procesos 
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electorales extraordinarios, de manera que las actividades de capacitación puedan 

iniciar con reglas ciertas y claras, sin necesidad de aprobar documentos normativos 

adicionales. 

Para determinar el número y la ubicación de las casillas, los consejos distritales se 

basarán en las aprobadas para la reciente elección ordinaria 2020-2021, aunque 

podrán hacer los ajustes que estimen necesarios. La proyección de casillas es la 

siguiente: 

Entidad (distritos) 
Casillas a instalar 

Total B C E S 

00, Nuevo León 81 45 32 4 0 

02, Estado de México 47 10 37 0 0 

01, Yucatán  5 3 2 0 0 

13 y 16, Jalisco  758 208 548 0 2 

05, Guerrero  14 6 7 1 0 

01, 02 y 03, Tlaxcala  9 5 4 0 0 

01, 02 y 03, Nayarit  1,727 965 632 126 4 

Total 2,641 1,242 1,262 131 6 

*B=Básica, C=Contigua, S=Especial, E=Extraordinaria. 

Fuente: Sistema de Ubicación de Casillas, con corte al 26 de octubre. 

  

3.7 Normas en materia de fiscalización5 

El 30 de septiembre de 2021, el CG aprobó los plazos para la fiscalización de los 

informes de ingresos y gastos, correspondientes a la obtención del apoyo de la 

ciudadanía, precampañas y campañas de los procesos electorales locales 

extraordinarios 2021 en los estados de México, Nuevo León y Yucatán (Acuerdo 

INE/CG1549/2021). 

 
5 Artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI; 190, numeral 2, y 192, numeral 1, incisos a) y d) de la 
LGIPE 
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El 20 de octubre de 2021, el CG aprobó los plazos para la fiscalización de los 

informes de ingresos y gastos, correspondientes a la obtención del apoyo de la 

ciudadanía, precampañas y campañas de los procesos electorales locales 

extraordinarios 2021 en los estados de Guerrero, Jalisco, Nayarit y Tlaxcala y las 

reglas aplicables del Acuerdo INE/CG436/2021 en materia de fiscalización para 

todas las elecciones extraordinarias que se realicen (acuerdo INE/CG1601/2021), 

que en resumen considera los siguientes plazos: 

Plazos para la fiscalización de los informes 

Entidad Municipio Proceso 

Periodo 
Día de la 
Jornada 
Electoral  

Fecha límite 
de entrega 

de los 
Informes  

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General 
Inicio Fin 

Guerrero Iliatenco 

Apoyo de la 
ciudadanía 

martes, 19 de 
octubre de 

2021 

jueves, 28 de 
octubre de 

2021 

domingo, 
28 de 

noviembre 
de 2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Precampaña 
martes, 19 de 

octubre de 
2021 

jueves, 28 de 
octubre de 

2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Campaña 
miércoles, 10 
de noviembre 

de 2021 

miércoles, 24 
de noviembre 

de 2021 

sábado, 27 
de 

noviembre 
de 2021 

lunes, 13 de 
diciembre de 

2021 

viernes, 17 
de diciembre 

de 2021 

Jalisco 
San Pedro 

Tlaquepaque 

Apoyo de la 
ciudadanía 

martes, 19 de 
octubre de 

2021 

jueves, 28 de 
octubre de 

2021 

domingo, 
21 de 

noviembre 
de 2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Precampaña 
martes, 19 de 

octubre de 
2021 

jueves, 28 de 
octubre de 

2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Campaña 
miércoles, 3 de 
noviembre de 

2021 

miércoles, 17 
de noviembre 

de 2021 

sábado, 20 
de 

noviembre 
de 2021 

lunes, 13 de 
diciembre de 

2021 

viernes, 17 
de diciembre 

de 2021 

Nayarit La Yesca 

Apoyo de la 
ciudadanía 

sábado, 30 de 
octubre de 

2021 

lunes, 8 de 
noviembre de 

2021 

domingo, 5 
de 

diciembre 
de 2021 

miércoles, 10 
de 

noviembre 
de 2021 

miércoles, 17 
de noviembre 

de 2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Precampaña 
sábado, 30 de 

octubre de 
2021 

lunes, 8 de 
noviembre de 

2021 

miércoles, 10 
de 

noviembre 
de 2021 

miércoles, 17 
de noviembre 

de 2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Campaña 
miércoles, 17 
de noviembre 

de 2021 

miércoles, 1 
de diciembre 

de 2021 

sábado, 4 de 
diciembre de 

2021 

miércoles, 5 de 
enero de 2022 

miércoles, 12 
de enero de 

2022 
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Plazos para la fiscalización de los informes 

Entidad Municipio Proceso 

Periodo 
Día de la 
Jornada 
Electoral  

Fecha límite 
de entrega 

de los 
Informes  

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General 
Inicio Fin 

Tlaxcala 
(*) 

-Colonia Agrícola 
San Luis, 
municipio de 
Atlangatepec 
-La Candelaria 
Teotlalpan 
municipio de 
Totolac 
-Tepuente, 
municipio de 
Nanacamilpan de 
Mariano Arista. 
-Santa Cruz 
Guadalupe, 
municipio de 
Chiautempan 
-Guadalupe 
Victoria, 
municipio de 
Tepetitla de 
Lardizábal 

Apoyo de la 
ciudadanía 

NA NA 

domingo, 
28 de 

noviembre 
de 2021 

NA NA NA 

Precampaña 
martes, 19 de 

octubre de 
2021 

jueves, 28 de 
octubre de 

2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de noviembre 

de 2021 

Campaña 
miércoles, 10 
de noviembre 

de 2021 

miércoles, 24 
de noviembre 

de 2021 

sábado, 27 
de 

noviembre 
de 2021 

lunes, 13 de 
diciembre de 

2021 

viernes, 17 
de diciembre 

de 2021 

 

El 20 de octubre de 2021, el CG aprobó los plazos para la fiscalización de los 

Informes de Ingresos y Gastos correspondientes a los periodos de obtención de 

apoyo de la ciudadanía, precampaña, campaña y de observación electoral de la 

elección extraordinaria de una fórmula de senaduría por el principio de mayoría 

relativa en el estado de Nayarit y las reglas aplicables en materia de fiscalización 

(acuerdo INE/CG1603/2021), que en resumen considera los siguientes plazos: 

Plazos para la fiscalización de los informes 

Entidad Cargo Proceso 

Periodo Día de la 
Jornada 
Electoral  

Fecha límite 
de entrega 

de los 
Informes  

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General Inicio Fin 

Nayarit Senaduría 

Apoyo de la 
Ciudadanía 

martes, 19 de 
 octubre de 

2021 

martes, 26 de  
octubre de 

2021 

domingo, 5 
de diciembre 

de 2021 

viernes, 29 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de 

noviembre 
de 2021 

Precampaña 

domingo, 17 
de 

 octubre de 
2021 

jueves, 28 de  
octubre de 

2021 

domingo, 31 
de octubre 
de 2021 

viernes, 12 de 
noviembre de 

2021 

viernes, 19 
de 

noviembre 
de 2021 

Campaña 
martes, 2 de  
noviembre de 

2021 

miércoles, 1 de  
diciembre de 

2021 

sábado, 4 de 
diciembre de 

2021 

miércoles, 5 de 
enero de 2022 

miércoles, 
12 de enero 

de 2022 

 

También se aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y 
gastos correspondientes a la observación electoral en la elección extraordinaria de 
una fórmula de senaduría en el estado de Nayarit, mismos que se reflejan a 
continuación: 
 

Plazos para la fiscalización de los informes 

Proceso 
Día de la 
Jornada 
Electoral  

Fecha límite 
de entrega de 
los Informes  

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Observación 
Electoral  

domingo, 5 
de diciembre 

de 2021 

viernes, 28 de 
enero de 2022 

miércoles, 6 de 
abril de 2022 

viernes, 15 
de abril de 

2022 

 


